
¡Hola!
Soy Cristina Trujillo

Y quiero compartir contigo. 
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¿SABÍAS QUE? 
Con Cristina 
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Decreto 1114
El Presidente de la República, emitió el 28 de Julio de 2020 el Decreto Ejecutivo 1114,
que se publicó en Registro Oficial el 04 de Agosto de 2020, en el que se emiten las
siguientes reglamentaciones y reformas:

 Reglamento a la Ley de Simplicidad y Progresividad Tributaria.
 Reforma a los siguientes cuerpos normativos:

•Reglamento para la Aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno;
•Reglamento para el Impuesto a la Salida de Divisas;
•Reglamento de Inversiones al Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones (COPCI);
•Reglamento al Título de Facilitación Aduanera del COPCI;
•Reglamento de Comprobantes de Venta y Retención y Documentos Complementarios;
•Reglamento para la Aplicación de la Ley del Registro Único de Contribuyentes.
•Reglamento General a la Ley Orgánica de Educación Superior.
•Reglamento para la Aplicación de la Ley Orgánica para el Fomento Productivo;



Servicios digitales
DECRETO 1114
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SERVICIOS DIGITALES
“Art. 140 RALRTI: ………

Este impuesto grava también la importación de servicios conforme lo dispuesto en la Ley
de Régimen Tributario Interno.

En la importación de servicios digitales, el impuesto grava aquellos prestados y/o
contratados a través de internet, o de cualquier adaptación o aplicación de los
protocolos, las plataformas o la tecnología utilizada por internet, u otra red, a través
de la que se presten servicios similares que, por su naturaleza, estén básicamente
automatizados y requieran una intervención humana mínima, independientemente del
dispositivo utilizado para su descarga, visualización o utilización, comprendiendo, entre
otros, los definidos en el Artículo 140.1 de este reglamento.”

Nota: Inciso último agregado por artículo 43 de Decreto Ejecutivo No. 1114, publicado en

Registro Oficial Suplemento 260 de 4 de Agosto del 2020.
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Servicios digitales
Art. 140.1.- Servicios digitales.- Son servicios digitales aquellos prestados y/o
contratados a través de internet, o de cualquier adaptación o aplicación de los
protocolos, las plataformas o la tecnología utilizada por internet, u otra red a través
de la que se presten servicios similares que, por su naturaleza, estén básicamente
automatizados y requieran una intervención humana mínima, independientemente del
dispositivo utilizado para su descarga, visualización o utilización, comprendiendo, entre
otros, los siguientes:
1. El suministro y alojamiento de sitios informáticos y páginas web, así como cualquier otro
servicio consistente en ofrecer o facilitar la presencia de empresas o particulares en una
red electrónica
2. El suministro de productos digitalizados en general, incluidos, entre otros, los
programas informáticos, sus modificaciones y sus actualizaciones, así como el acceso y/o
la descarga de libros digitales, acceso y/o descarga de diseños, componentes, patrones y
similares, informes, análisis financieros, de datos o de mercado.
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Servicios digitales

3.El mantenimiento preventivo o correctivo a distancia, en forma
automatizada, de programas y equipos.
4. La administración de sistemas remotos y el soporte técnico en línea.
5. Los servicios web, comprendiendo, entre otros, el almacenamiento de datos
con acceso de forma remota o en línea, servicios de memoria y publicidad en
línea
6. Los servicios de software, incluyendo, entre otros, aquellos prestados en
internet ("Software como un Servicio " o ScuS) a través de descargas
basadas en la nube.
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Servicios digitales
7. El acceso y/o la descarga de imágenes, texto, información, video, eventos deportivos
o de otro tipo, música, juegos -incluyendo los juegos de azar-. Este apartado comprende,
entre otros servicios, la descarga de películas y otros contenidos audiovisuales a
dispositivos conectados a internet; la descarga en línea de juegos -incluyendo aquellos
con múltiples jugadores conectados de forma remota-; la difusión de música, películas,
apuestas o cualquier contenido digital -aunque se realice a través de tecnología de
streaming (distribución digital de contenido multimedia a través de una red de
computadoras, de manera que el usuario utiliza el producto a la vez que se descarga. Se
refiere a una corriente continua que fluye sin interrupción y habitualmente está
relacionada a la difusión de audio o video), sin necesidad de descarga a un dispositivo de
almacenamiento-; la obtención de anuncios musicales, tonos de móviles y música; la
visualización de noticias en línea, información sobre el tráfico y pronósticos
meteorológicos -incluso a través de prestaciones satelitales-; weblogs (publicación
digital cuyos contenidos se presentan de modo cronológico), y estadísticas de sitios web.

.
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Servicios digitales

8. La puesta a disposición de bases de datos y cualquier servicio generado
automáticamente desde un ordenador, a través de internet o de una red
electrónica, en respuesta a una introducción de datos específicos
efectuada por el cliente. Esto incluye servicios agregados o "premium" que
se prestan por un precio, como opción adicional a un servicio gratuito,
incluyendo este tipo de servicios de redes sociales generales o temáticas.

.
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Servicios digitales.
9. Los servicios de clubes en línea o webs de citas.

10. El servicio brindado por blogs, revistas o periódicos en línea.

11. La provisión de servicios de internet.

12. La enseñanza a distancia o de pruebas (test) o ejercicios, realizados o corregidos de forma
automatizada.

13. Los servicios de subastas en línea, de oferta/demanda laboral, de transporte, de alojamiento, de
pedido y entrega de bienes muebles de naturaleza corporal, u otros servicios contratados a través de
en un sitio web que funcione como un mercado en línea.

14. La manipulación y cálculo de datos a través de internet u otras redes electrónicas.

15. Otros que defina el Servicio de Rentas Internas mediante resolución de carácter general.

El Servicio de Rentas Internas publicará trimestralmente en su página web el catastro de prestadores
de servicios digitales no registrados por cuya importación se causa IVA, sin perjuicio de las demás
regulaciones que se emitan para su aplicación mediante resolución de carácter general.

Nota: Artículo agregado por artículo 44 de Decreto Ejecutivo No. 1114, publicado en Registro Oficial
Suplemento 260 de 4 de Agosto del 2020
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¡GRACIAS!
Encuéntrame en: 

Facebook: Cristina Trujillo
Instagram: @cristina.trujillo.75

Conversando con Cristina (Facebook CCPPE)
Tributación de Hoy (Telesucesos)

Email: cristina.trujillo@tcaudit.com.ec

mailto:cristina.trujillo@tcaudit.com.ec

